
)Demanda

¿TIENE USTED IDEA DE LO QUE 
SIGNIFICAN TODAS ESTAS PALABRAS?

)

(Liberación Judicial

(Delito elegible 
para registro

{Sentencia

[Reglas procesales 
sobre las pruebas { Código 

revisado

Renuncia

El juez y los abogados en la corte sí lo saben. Un defensor público o 
un abogado nombrado por la corte que trabaje para usted, se 
asegurará de que su versión de lo ocurrido sea contada correctamente 
en la sala de audiencias. El juez o magistrado, el fiscal, la policía, 
e incluso su propia familia le pueden preguntar si quiere renunciar 
a su derecho de tener un abogado. ¡No lo haga!

¿QUIERE QUE SE DIGA SU VERSIÓN DE LO OCURRIDO EN 
LA CORTE?  PIDA UN ABOGADO. EXIJA UN ABOGADO. 
NO DEJE QUE NADIE LE QUITE ESTE DERECHO. Para obtener 
información adicional: gaultat40.info/knowyourrights.php

¡DIGA SU VERSIÓN DE LO SUCEDIDO!  Su abogado trabajará para contar 
su versión de lo sucedido y proteger sus derechos. Es la ley: usted 
tiene derecho a un abogado gratuito. ¡NO RENUNCIE A SUS DERECHOS!


